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Nace 1

Código CPVSección F Construcción

División Grupo Clase Descripción Notas

45.5 Alqui ler de equipo de 
construcción o demolición 
dotado de operario

45500000

45.50 Alqui ler de equipo de 
construcción o demolición 
dotado de operario

Esta clase no comprende:
●  el  alquiler  de  equipo  y  maquinaria  de 

construcción o demolición desprovisto de 
operario (véase 71.32)

45500000

1 Reglamento (CEE) n.º 3037/90 del Consejo, de 9 de octubre de 1990, relativo a la nomenclatura estadística de actividades económicas 
en la Comunidad Europea (DO L 293 de 24.10.1990, p. 1). Reglamento modificado en último lugar por el Reglamento (CEE) n.º 761/93 de la 
Comisión (DO L 83 de 3.4.1993, p. 1).

En caso de diferentes interpretaciones entre CPV y NACE, se aplicará la nomenclatura NACE.

ANEXO II

Servicios a que se refiere el artículo 10

Categorías Descripción Número de referencia 
CPC (1) Número de referencia CPV

1 Servicios de mantenimiento y reparación. 6112, 6122, 633, 
886.

De 50100000-6 a 50884000-5 (excepto 
de 50310000-1 a 50324200-4 y 
5 0 11 6 5 1 0 - 9 ,  5 0 1 9 0 0 0 0 - 3 , 
50229000-6, 50243000-0) y de 
51000000-9 a 51900000-1.

2 Servicios de transporte por vía terrestre (2), incluidos 
los servicios de furgones blindados y servicios de 
mensajería, excepto el transporte de correo.

7 1 2  ( e x c e p t o 
71235),  7512, 
87304.

De 60100000-9 a 60183000-4 (excepto 
6 0 1 6 0 0 0 0 - 7 ,  6 0 1 6 1 0 0 0 - 4 , 
60220000-6), y de 64120000-3 a 
64121200-2.

3 Servicios de transporte aéreo: transporte de 
pasajeros y carga, excepto el transporte de correo.

73 (excepto 7321). De 60410000-5 a 60424120-3 (excepto 
60411000-2, 60421000-5),  y 
60500000-3 De 60440000-4 a 
60445000-9.

4 Transporte de correo por vía terrestre (2) y por vía 
aérea.

71235, 7321. 60160000-7, 60161000-4 60411000-2, 
60421000-5.

5 Servicios de telecomunicación. 752. De 64200000-8 a 64228200-2 
72318000-7, y de 72700000-7 a 
72720000-3.

6 Servicios financieros:
a) servicios de seguros
b) servicios bancarios y de inversión (3).

ex 81, 812, 814 7. De 66100000-1 a 66720000-3 (3).

7 Servicios de informática y servicios conexos. 84. De 50310000-1 a 50324200-4 de 
72000000-5 a 72920000-5 (excepto 
72318000-7 y desde 72700000-7 
a72720000-3), 79342410-4.

8 Servicios de investigación y desarrollo (4). 85. De 73000000-2 a 73436000-7 (excepto 
7 3 2 0 0 0 0 0 - 4 ,  7 3 2 1 0 0 0 0 - 7 , 
73220000-0.

9 Servicios de contabilidad, auditoría y teneduría de 
libros.

862. De 79210000-9 a 79223000-3.
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Categorías Descripción Número de referencia 
CPC (1) Número de referencia CPV

10 Servicios de investigación de estudios y encuestas de 
la opinión pública.

864. De 79300000-7 a 79330000-6, y 
79342310-9, 79342311-6.

11 Servicios de consultores de dirección(5) y servicios 
conexos.

865, 866. De 73200000-4 a 73220000-0 de 
79400000-8 a 79421200-3 y 
79342000-3, 79342100-4 79342300-
6,  79342320-2 79342321-9, 
79910000-6, 79991000-7 98362000-
8.

12 Servicios de arquitectura; servicios de ingeniería y 
servicios integrados de ingeniería; servicios de 
planificación urbana y servicios de arquitectura 
paisajista. Servicios conexos de consultores en 
ciencia y tecnología. Servicios de ensayos y 
análisis técnicos.

867. De 71000000-8 a 71900000-7 (excepto 
71550000-8) y 79994000-8.

13 Servicios de publicidad. 871. De 79341000-6 a 79342200-5 (excepto 
79342000-3 y 79342100-4.

14 Servicios de limpieza de edificios y servicios de 
administración de bienes raíces.

874 ,  82201  a 
82206.

De 70300000-4 a 70340000-6, y de 
90900000-6 a 90924000-0.

15 Servicios editoriales y de imprenta, por tarifa o por 
contrato.

88442. De 79800000-2 a 79824000-6 De 
79970000-6 a 79980000-7.

16 Servicios de alcantarillado y eliminación
de desperdicios: servicios
de saneamiento y servicios similares.

94. De 90400000-1 a 90743200-9 (excepto 
90712200-3 De 90910000-9 a 
90920000-2  y  50190000-3 , 
50229000-6 50243000-0.

17 Servicios de hostelería y restaurante. 64. De 55100000-1 a 55524000-9, y de 
98340000-8 a 98341100-6.

18 Servicios de transporte por ferrocarril. 711. De 60200000-0 a 60220000-6.

19 Servicios de transporte fluvial y marítimo. 72. De 60600000-4 a 60653000-0, y de 
63727000-1 a 63727200-3.

20 Servicios de transporte complementarios y auxiliares. 74. De 63000000-9 a 63734000-3 (excepto 
6 3 7 11 2 0 0 - 8 ,  6 3 7 1 2 7 0 0 - 0 , 
63712710-3, y de 63727000-1 a 
63727200- 3), y 98361000-1.

21 Servicios jurídicos. 861. De 79100000-5 a 79140000-7.

22 Servicios de colocación y suministro de personal (6). 872. De 79600000-0 a 79635000-4 (excepto 
79611000-0 ,  79632000-  3 , 
79633000-0), y de 98500000-8 a 
98514000-9.

23 Servicios de investigación y seguridad, excepto los 
servicios de furgones blindados.

8 7 3  ( e x c e p t o 
87304).

De 79700000-1 a 79723000-8.

24 Servicios de educación y formación profesional. 92. De 80100000-5 a 80660000-8 (excepto 
8 0 5 3 3 0 0 0 - 9 ,  8 0 5 3 3 1 0 0 - 0 , 
80533200-1.

25 Servicios sociales y de salud. 93. 79611000-0, y de 85000000-9 a 
85323000-9 (excepto 5321000-5 y 
85322000-2.
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Categorías Descripción Número de referencia 
CPC (1) Número de referencia CPV

26 Servicios de esparcimiento, culturales y deportivos (7). 96. De 79995000-5 a 79995200-7, y de 
92000000-1 a 92700000-8 (excepto 
9 2 2 3 0 0 0 0 - 2 ,  9 2 2 3 1 0 0 0 - 9 , 
92232000-6.

27 Otros servicios.

(1) En caso de diferentes interpretaciones entre CPV y CPC, se aplicará la nomenclatura CPC.
(1) Nomenclatura CPC (versión provisional) empleada para definir el ámbito de aplicación de la Directiva 92/50/CEE.
(2) Exceptuando los servicios de transporte por ferrocarril incluidos en la categoría 18.
(3) Exceptuando los servicios financieros relativos a la emisión, compra, venta y transferencia de títulos u otros instrumentos financieros, 

y los servicios prestados por los bancos centrales. Quedan también excluidos los servicios que consistan en la adquisición o el arrendamiento, 
independientemente del sistema de financiación, de terrenos, edificios ya existentes u otros bienes inmuebles, o relativos a derechos sobre 
estos bienes; no obstante, los servicios financieros prestados, bien al mismo tiempo, bien con anterioridad o posterioridad al contrato de 
adquisición o de arrendamiento, en cualquiera de sus formas, se regularán por lo dispuesto en la presente Directiva.

(4) Exceptuando los servicios de investigación y desarrollo distintos de aquellos cuyos resultados corresponden al poder adjudicador y/o a 
la entidad adjudicadora para su uso exclusivo, siempre que este remunere íntegramente la prestación del servicio.

(5) Exceptuando los servicios de arbitraje y conciliación.
(6) Exceptuando los contratos de trabajo
(7) Exceptuando los contratos para la compra, el desarrollo, la producción o la coproducción de material de programación por parte de los 

organismos de radiodifusión y los contratos relativos al tiempo de radiodifusión.

ANEXO III

Lista de productos contemplados en la letra a) del apartado 1 del artículo 15, en lo 
que se refiere a los contratos de suministros adjudicados por órganos de 

contratación del sector de la defensa

Capítulo 25: Sal; azufre; tierras y piedras; yesos, cales y cementos.
Capítulo 26: Minerales, escorias y cenizas.
Capítulo 27: Combustibles minerales, aceites minerales y productos de su destilación; 

materias bituminosas; ceras minerales, excepto:

Ex 27.10: carburantes especiales.

Capítulo 28: Productos químicos inorgánicos; compuestos inorgánicos u orgánicos de 
los metales preciosos, de los elementos radiactivos, de los metales de las tierras raras o 
de isótopos, excepto:

Ex 28.09: explosivos.
Ex 28.13: explosivos.
Ex 28.14: gases lacrimógenos.
Ex 28.28: explosivos.
Ex 28.32: explosivos.
Ex 28.39: explosivos.
Ex 28.50: productos toxicológicos.
Ex 28.51: productos toxicológicos.
Ex 28.54: explosivos.

Capítulo 29: Productos químicos orgánicos, excepto:

Ex 29.03: explosivos.
Ex 29.04: explosivos.
Ex 29.07: explosivos.
Ex 29.08: explosivos.
Ex 29.11: explosivos.
Ex 29.12: explosivos.
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